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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

f,

5655 ORDEN de 4 de febre,o de 1985 po, la que se p'o
rroga a /0 firmo «AcerOl de Vizcaya. Sociedad
Anónima~ (ACEV/S~),.~, rég~. ¡k Ir4fico den :./ (l pe,!«clOnomJ.nto fel,.,. po", III iniportQ(ió. 'fe po

. lanquil/a y b1t>ofnS Y la expoltat:llJit ile perfrl... .

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e.pe
dIente proIIlOVtdo por la Em~ «Aceros de Viwlfa. Sociedad.
AnóninuP>~ACEVISA), sol~tando prórropdel ~men de trá.
fico de I eccionamiento activo para hl importaaoll de patan.
quilla y loorns y la exponación de perfiles, autorizado por Oro
den de 1 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del E.tado» del 22).

Este Ministerio, de acuerdo a lo imormado .y propuesto por
la Dirección General de E.portación. ha resuelto: . . .

Primero.-Prorrogar por dos años a partir del 22 de fel¡rer'O
de 1985 el régimen. de tráficode perr~ionamientoactivo a la
firma «Aceros de VIzcaya. SOCIedad Anomlna» (ACEVISA), con
domicilio en Barrio Errotalde. 5, Arrancudiaga (Vizcaya). y NI!>
A-48-066823.

5656 '
J

ORDEN de 4 ¡k febrero de 1985 po~lo que se modi- .1
fka a la firma '«Jaz Zubiaurrt, Socledad Anónima». ,
el régimen ck tráfico de perfecCionamiento activo
para la importación de alambrt de auro y la expor
tación de cepillos.

" Ilmo. Sr.: Cumplido. lo. trámites reg1alllentarios en 'el expe
diente prmnovido por l. Em~ «.Jaz· Zubiaurre•. ~edad
Anónima., soliCItando modlficaClO1l deJ· régimea de trafico de
perfe<:cionamionto activo para la imponación de alambre de aee
ro y la expon.ción de cepillos, autorizado por Orden de 14 de
marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del. Estadó>! de 9 de m~yo)" y
mndificación por Orden de 17 de.octubre de 1984 (<<8oIetm Ofi·
cial del Estado" do· 27 de octubre). ". ' •

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnadó y propuesto por I
la Dirección General de Exporta<:íÓft, "- ,..ueItQ;, ..

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perf«tiortan'tim.
to activo a la firma da'z Zubiaurrc. Sociedad Anónima». con .....
domicilio en calle Asuerrel<a.. 7, Eibolr (Guil'ú=a), X NW. A. i
20.091518, en el sentido de que el apanado segundo. correspon·
diente a mercancías de importación de incluir dentro del punto I .
las siguientes medidas:

1.\.) De 0.2 a ....- de 0.4 millritetms de diámetro.
Incluir. igualmente. dentro del apartado de mercancías de im-

portación. una nueva mercancía: ., .
4; Alambre de acero fino al carbon" ron'revestimiento lato

nade do 3 • 5 gramos/metro cuadrado, calidad AISI 1070, de
0.15 a 0.80 milímetros de diámetro. posición estadíaa
73.66.86.2. "

Segundo.~A 'a. mercancia de imponaci{il¡ obj~to de la pre
sente ampliación le serán de aplicación lar miSmos efecto" conta
bles que los establecidos en la 0rdeD de 14' d. mano. de- 1')84
(<<8oIetía OfICial del E.Iado. de. 9. de mayo) y posterior modifi
caciÓD de Orden de 17.de octuble.del984(<<BoIetin Oficial del
Estado. del 27),·... ':, ". ." .' .. , ".

Tercero.-la presente mndlficaClón se all1lCllri con efectos re·'
tnlll<:tivos de fecha 1I de dicie!"bre de 19l1ol

lo que-comun~o~,v. 1. para su conocimiento y etCctoa-
Dios e;uarde a V. 1. muchos años. •
Madrid. 4 de febrero de 1985.-P. 0:, el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Export:l<ión..

3.° Se mantienen los restantes extremos de la Orden de 21
de noviembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de di.
ciembre).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de febrero de I985.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

;J,'j>(") I[I
• .f.) ¡J _ , J.
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5654 ORDEN ¡k <l'de febrerO de 1985 por /at¡W se modi
fica a /(J ¡"mQ .JUQII A=carreta efhevarrio (Indus
trias Azcarreía). e/~régime" .,.lráf~ 1M perfeccio-
namiento «'iva para/a importación de alambrlin y la
exportadón de t'1avos, alcayalas. punuu, JI ~lambreJ

de Qaro.
, '/1,..,:, . ,', ;" .~

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
diente promovido por la ~n:tpresa dua.n Az~rreta J?c!tevama
(Industrias Azcarreta)). solicitando modlficaclon del reg¡men de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de ala~
brón y la e.ponación de clav.... alcayataa, puntal y alambres d.
acero autorizado por Orden de 2l de noviembre de 1984 (<<BoIe-
tin Oficial del Estado» de 7 de clíci$ll1re). .

Este Ministerio. de acuerdo '. lo iaformado y propuesto por
la Dirección General de E.¡>orllI<Í6n, ha resuelto:

Primero.-Modiflcar el régimen de tráfico de, perfeccio~amien
to activo a la tinna~Juan Azcarreta. Ecbcvartta (Industnas Az·
carreta",. con domicilio en carreter.. Ania.... JS. Vitotia, y NIF
A-r5.302AII, en el senlido de: ..' _.. _.. .. ,

l.' En el apan:ldó segundo.. _i1cllíi' ae"importaoiÓllIa
posición ""tadísOca de la mercanc\á l,esla 73. 10. tl.z, en la..r
de la 73.13.11.2, que figuraba en la clt....a Ord......."'. .

2.0 La presente mOdifICaCión se aplica'" COI! efoctoo retroa..
hvos al di. de entradll "" villOr de la Orden que ahora se mndlf..
ca.

ORDEN ¡k 4 de ¡du,o de 1985 ~obr~ la con.cesiÓII
a .Conslruccione.l Na., S/ulIo4JttIjrws. Soe~
Anónima», de Vigll, ."""lalJonJlldóa g¡;;¡¡¡¡' jIrBd.
/0 im('!'rtaciÓlf temJ1GlQ/ • milteriales para la cons
trucCIón de _-lnMjutrl arrastrerO& para Sudáfrica.

Ilmo. Sr.: «Construcciones Navales SantodominllO, Sociedad
Anónima~J de Vigo, solicita de este _M¡Disteria la concesión de
una autonzación 1I0bél para la,,~ tempétaJI de mate
riales para la cohstrucíción en'sus aStilleros de dos baques a.......
treros para Sudáfrica; .

Resultando que la autorización global solicitada se estima be-.
neflCiosa para el interesado <OIÍIO conV'OlÚente' para la econonúa·
nacional; . _-

Considerando que Sé han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden <It 7 de diciembre de. 1973, por la
que se aprobó el procedimiento para efectuar las. importaciones
temporales de los materiales y elementOl incorporados a los bu-
ques de exponación. . ." . '

Este Ministerio, de conformidad con lo inform'ldo' propues
to 'por la Direcciótl General dio Exportación.;. ba tenido a bien
disponer: . . ." , .

Primero.-se-~onCede ai(CO~itrUcciones Navales ~ntodomin~ .
go, Sociedad Anónima». de Vi_o. autorización' g1óbal.l'llra la im·
portación temporal de matenales y elementos a utilizar e~ la
construcción en -sus astilleros de dos.buques arrastreros (cons
trucciones números 489 y 490) para tos que tienen concedidas las
licencias de e.ponacióD. números 403Ó2687 y 40302699. .'

Segundo.-EI impone total de materiales que podrán ser Im
ponada. al amparo de la presente Orden no podio e.cede,r del 5
por 100 del valor de cada.buque. . ;.

Tercero.-E.I plazo de validez de esta autorización se entende
rá fijado en la fecha de tenninación iotal de los buq...... que la
misma se refiere. _'j" -, • •. ", .

....' Cuano.-Verific~ la !'C!'Xponación. la· Aduana de salida
prOl:ederá • expedir·1aa eorrespondienllS certiftcaeil>.... dede5P."
cho a los efeCtos de can<elaclÓn <S¡: las licencias de imponaClón
temporal. .,. , ...,

.. . Lo que comunico ~ V. 1. p';;;' su co~oCimitntóy efectOs.
. Dios $uarde a V. I. muchos años. . .

Madrid. 4 de febrero de 1985.-P. D.• el Direclor general de
Exponación, Apolonio Ruiz Ligero. " . '. . ,.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. -:
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Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

Ilmo. Sr. Director aeneral de E,j:lortación. .

Cuano.-&: mantienen en tOda IU. integridad los relilantes ex.
tr:emos 4e la Orden 'de 1411e marzo 4e 1984 (<<BolelÍnOfici31 del
Estado» de'~ de mayo) que ahora se modifica. '

'¡ .. ., . - ,," ..

"Loilue 'COIlIullÍCO" v. J. para ... conocimiento y.ciiectos.
:Dios suarde a V. 1. mucllos años. •. > '"

Madrid. 4 de febrero. de 1985.-P. O. .,1 Director !eneral de
E,ponaciÓD, Apolonio Rui. UFro.,

, , ,

":'ORDf:N de 4 de.f~brel'. di' J985 fIO" la que se modi
fica a la jir,,", • Bü!JmJ C/wmka/l-Cielmar España,
Sociedad AtiÓl/ima», el régimen lit ,,".rICO de perfec-
cionamiento octivo para la importaC"ión tk chatarra
de cobre electrolítico y la exporlación fk oxicloruro

. '«cobre. r

, "Umo.Sr.:'Cumplidos,los trámi~ reglamentÍlriosCD c1expen
cliente promovido por la Empresa uBilbao Chcmicals-Cielmar
España, ~cdad Anónima., solicitando modiflCll<ióa del ~$Í
men de traf"", de perfeccionamIento aetJvo para la Importac.on
de chatarra de cobre électroliticO y 'a exportación de oxicloruro
de robre. autorizado por Orden de I1 de julio de 1984 (<<BoIetin
Oficiar del Estado» de 17 de agoslo). . .

Este Ministerio. de acuerdo S" jo informado y propuesto, p.or
la Dirección General de Ex.po~ción: ha resuelto:

I Primcr~.-ModiflCOr el rélimen de IráflCOdC perl'eccionamien
(to Bctivo a la firma «Bilbao Chemicals-Cielmar España. Socie
¡dad Anónima», con domicilio en El RetiroL 7, Baracaldo (Vizca
ya), y NIF A-48145122,.ca el aentidoqecstablecer la correcta
¡partida estadística del o~cloníro de :cobre aex.portar. que es la
,38.11.30.1. -
\ Segundo.-Se mantienen en -toda .su .integridad los restantes
(extremos de la Orden de 1I de julio de 1984 que ahora se modi
!fica.
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. Para estas exportaciones. los plazos para solicitar la importa
ciém 1 respeetivamente..comenraran a contarse desde la fecha de
publicaCIón '<le "la Orden en el «Boletin Oficial del Estado...

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de lit Orden de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado.. del 21)
Que ahora se modifica.

. :Lo que comUllÍco a V. L fllIra su oonoamicnto y efeclos.
Dios ~uarde a V. 1. much..'aios,' ,
Madnd. 4 de febll'rode 19».-P. O.. el Director general de

Exportación. Apolonio,Ruiz·lJFro.

Ilmo. Sr. Director general dt Exponac~ón.

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efeCto.o;.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 4 de febrero de. 1985.-P. O. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

.ORDEN de 4 de febrero de J985 por la que se nwdi
lico·Q /afirma «Motoplat, SocieJiJd Anónimo»; el ré
'gimen de lráfi('o de perfeccionamiento activo para la
importación de diversas materios primas, y ÚI expor
tación de volames IfJQgnétiros, .rotores, estQlOres. re
galadores de referencia Jo' bobinas.

Ilmo. Sr.~. Cumplidos los trámites Teg1amentaños en el expe
diente promovido por la Empresa «MOlOplat. Sociedad Anóni
ma solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccio
namientO! activo para la impo~ción de diversas materias primas
y la exportación de volantes magnéticos, Totora. estatores. regu
ladores de referencia y bobinas. autorizado por Orden de 15 de
noviembre de 1984 <<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciem
bre),

Este Ministerio, de~o • lo informado y propuesto por
la Dirección General de E'portación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ~mcn de Iráfico de peñeccionamien
to activo a la firma «Motopfat, Sociedad Anónima). con domici
lio en Wifrcdo, 679, Badafona (Barcelona), y NIF A-oll·1034l6.
en el sentido de cOl'regir errores' establecidos en la citada Orden,
que quedará como ~jgue~)

1. En la norma 2. a, -referente a his mercancías de impÓrta
ción, el punto 2.1 debe decir: ,<d¡: 0.05 a menos de 0,12 milime·

.tros de diámetron. .
2, En la norma 4:a• referente a los efectos contables. la can

tidad correcta ele .18 mercancía 2. que .corresponde al producto
1.2, es 0.0486., en lugar de 0.486, como figura en la Orden cit,ada,

. ," lJ !
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oRDEN ¡., 4 de í.b,m de. 1985 por la que .. madi
ficll Q /afirma .LamilUll'iones Saconi. SAL», el régi
men de Ir4ficode. per/ecciolUlmiE'nlo Qf/Ú'O para lo
importación (Ñ pal¡inquilla de acvo y /o rxporlaeión
de perfiles de hierra.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~amentario en el expen- '
diete promovido por. la EmIIresa «/.aminadonos Saconi, SAL».
ooIicilanao cnodificación:def~ de cráfl<;O de peñClé:cionj¡·'
miento activo para la ,ill>poJ1aCjÓl! de ~nquilla de acero y la
.,xportació.n de oorfiles de hierro, ...torizado por Orden de 10 de
abril de 1984 <<<lloletin OfICial def Estado» de 6 de julio). '

Este Ministerio, de acuerclo a \o informado y'propuesto por ,
la Direccióo General de E,portadóo, ha Iauelto: . .

, Primero,-'Modificar iI régimen de trif"", de ~onamien·
to activo a Ia'firma «Laininaciones Saconi, SAL•• toIl domicilio
en calle Sacooi, 's/n, AsÚB·Bilbao (Vizcay.),y NIF A-48·13037I,
en el sentido de que en el apartado tercero, -<lOri'espondiente a.
productos de exportatión. la posición cst8distica del produClo l.
perfiles, es la 73.11.16, en lu¡ar de la 73.11.. 14 que figuraba ante·
riormente.

Segundo.-La presenle modificación le aplicará con efectos
. "'troactivos al <lia de.entrada en vilor lIe la Orden que ah..... se
,modifica. .' "

Tercero.-& mantienen en toda IU intq:ridad los restan~ ex
tremos de la Orden de 10 de abril de ,1984 (.Boletin Oficial del
Estado. de 6 de junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. ¡aré su ,conocimiento y ~fectns.
Dios ~arde a V. 1. mudios años. , .

. Madrid, 4 de febrero de 1985.-P, O .. el Direclor lC'leral de
Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

ORDEN de 4 de febrero <k J985 por laqUJ! 'e madi
fica a la .r".ma • Traüers Bartomeu pchoa. Sociedad
A,nónimoH, el ~Imen tk tráfico de perfeccionamien-
to o('tivo para, IQ importoc'¡ón di! chapa laminada J'
bobinas tle chapa de acero y-lo exportación de remol
:qu~s JI. Sbnirremolques.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites "'Ilamentarios en el expe-

5'ente promovidQ por la Empresa «Trailers Bartomeu Ochoa,
·edadAnómma». solicitando modificación del régimen de

áfico de peñeccionamienlo activo para la importación de chapa
laminada y bo.binas de chapa de acero. y la .e,porta¡;ión .de re

.molqucs y semirrclllOlques, autorizado por Orden de 1 de sep
tiembre de 1984 (<<Boletín OfICial del Est8do. del 21),

Este Ministeno. de acuerdo a lo inmnnado y propuesto por
la Di",""ión General de Exponación,.ha resuelto:

Primero.-Modif..:ar el "8ÍDlen de tráfico de peñeccionamien
to activo a la firma «Trailen Bartorneu'Ochoa, Sociedad Anóni·
ma», con domicilio en Polígono Industrial Can Magre, s/n, Mo·
'lIet del Valló' (Barcelona), y NIF A-oll180887. en el sentido de
ampliar la siguiente mercancíad.e importación, dentro del apar·
tado segundo:

(2. Bobinas de chapa de acero laminada en caliente. con
. certificado de clasificacion, calidades St-37 ó UST 42-2 espesor

de 7 milímetros y¡anchura de 1.300 milímetros)~.

Selundo.-Las 'exponaciooes que 'se hayan efectuado desde el
21 de scpIiembre de 1984 blmbién podrán """Frse a los benefi
cios de los sistemas de rep:osición ~ de devolución de -derechos
derivados de la presente modiflCllCKm, liempre que se haya he·
cho constar en la licencia 'de ex~ón y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
yen trámite de resolución.

,
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